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Poder Legislativo

       Corrientes


L   E   Y     Nº  5 7 8 0.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

     DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE
L      E      Y

ARTÍCULO 1º.- ADHIERESE  la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26141 de Régimen para la recuperación, fomento y desarrollo de la actividad caprina.

ARTÍCULO 2º.- EL Ministerio de Producción será la autoridad de aplicación de la presente Ley, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 20 de la Ley 26141

ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-


  DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de  junio de dos mil siete.-
                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                              Juan Oscar Peroni                                                                                      Nancy A. Sand Giorasi

                               Prosecretario                                                                                                     Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                             H. Cámara de Senadores

                                 a/c Secretaria
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